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ACTA Nº 022-2023-CF 
 

Acta de Sesión Extraordinaria del Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud 
(Viernes 17 de Noviembre de 2023) 

 
En el Callao, siendo las 12:00 horas del día Viernes 17 de Noviembre de 2023, los miembros de Consejo de Facultad 
se reunieron por en forma presencial en la sala de sesiones del Decanato de la Facultad de Ciencias de la Salud de 
la Universidad Nacional del Callao, bajo la presidencia de la Decana de Facultad la Dra. ANA LUCY SICCHA 
MACASSI, y los siguientes miembros: DR. HERNAN OSCAR CORTEZ GUTIERREZ, DRA. MERY JUANA ABASTOS 
ABARCA, BLGO. JAVIER JESÚS CÁRDENAS TENORIO, LIC. ESP. BLAS SANCHO YRENE ZENAIDA, MG. 
HAYDEE BLANCA ROMAN ARAMBURU, los representantes estudiantiles: EST. YADIRA PAMELA NEYRA RÍOS, 
participando como invitados los docentes; Dra. ANA ELVIRA LÓPEZ DE GÓMEZ, Directora del Departamento 
Académico de Enfermería, Dra. ANA MARÍA YAMUNAQUE MORALES, Directora de la Escuela Profesional de 
Enfermería y Dra. VILMA MARÍA ARROYO VIGIL, Presidenta del Comité de Convenios. 
 
Actuando como Secretaria Académica la Dra. Mercedes Lulilea Ferrer Mejía, con el objeto de realizar la Sesión 
Extraordinaria N° 022-2023-CF, convocada para el día de hoy según citación y agenda.  
 

Se procede a verificar la asistencia para comprobar el Quórum Reglamentario, luego, la Srta. Decana (a) Dra. Ana 
Lucy Siccha Macassi y presidenta del Consejo de Facultad, inicia la Sesión Extraordinaria convocada para el día de 
hoy. 
 
AGENDA: 
1. PROPUESTA DE PLAZAS DEL CONCURSO PÚBLICO PARA CONTRATACIÓN DE DOCENTES A PLAZO 

DETERMINADO 2023. 
 Visto el punto 1. de agenda en sesión extraordinaria de Consejo de Facultad de fecha 17 de noviembre de 2023, 

mediante el cual se presenta la propuesta de PLAZAS PARA EL CONCURSO PÚBLICO PARA CONTRATACIÓN 
DE DOCENTES A PLAZO DETERMINADO 2023 DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO. 

 
 Considerando que, mediante Oficio N° 150-2023-DAE-FCS de fecha 16 de Noviembre de 2023, la  Dra. Ana Elvira 

López de Gómez Directora del Departamento Académico de Enfermería, presenta la propuesta de Plazas para 
Concurso Público de Docentes Contratados a Plazo Determinado del Departamento Académico de Enfermería de 
la Facultad de Ciencias de la Salud, Universidad Nacional del Callao, asimismo mediante Oficio N° 0099 -2023-
DAEF-FCS fecha 16 de Noviembre de 2023, la Dra. Noemi Zuta Arriola, Directora del Departamento Académico 
de Educación Física, presenta la propuesta de Plazas para Concurso Público de Docentes Contratados a Plazo 
Determinado del Departamento Académico de Educación Física, de la Facultad de Ciencias de la Salud, 
Universidad Nacional del Callao; 

 
Los miembros de Consejo de Facultad acuerdan: 
(Acuerdo Nº 355-2023-CF) 

 
1. PROPONER al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, las PLAZAS PARA EL CONCURSO 

PÚBLICO PARA CONTRATACIÓN DE DOCENTES A PLAZO DETERMINADO 2023 DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO por un total de nueve (09) plazas 
y de acuerdo con el siguiente detalle:  

 

PLAZAS PARA CONCURSO PÚBLICO PARA CONTRATACIÓN DE DOCENTES A PLAZO DETERMINADO 

DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE ENFERMERÍA 

 

N° 
PLAZA 
AIRHSP 

CARGO HORAS ASIGNATURAS REQUISITOS MÍNIMOS 

1 000291 DC A2 16  Enfermería del Niño y Adolescente II 

 Licenciado en Enfermería, con grado 
académico de Doctor. 

 Acreditar cinco (5) años de experiencia en 
el ejercicio profesional. 

 Contar con sede o campo clínico. 

2 000545 DC A1 32 
 Química general y orgánica  

 Bioestadística aplicada a la 
Investigación en Salud 

 Químico, con grado académico de Doctor. 

 Acreditar cinco (5) años de experiencia en 
el ejercicio profesional. 
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3 000734 DC A1 32  Enfermería en Atención del Adulto II 

 Licenciado en Enfermería, con grado 
académico de Doctor. 

 Acreditar cinco (5) años de experiencia en 
el ejercicio profesional. 

4 000881 DCA1 32 
 Fundamentos para el Cuidado de 

Enfermería. 

 Licenciado en Enfermería, con grado 
académico de Doctor. 

 Acreditar cinco (5) años de experiencia en 
el ejercicio profesional. 

 
PLAZAS PARA CONCURSO PÚBLICO PARA CONTRATACIÓN DE DOCENTES A PLAZO DETERMINADO 

DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE EDUCACIÓN FÍSICA 
 

N° 
PLAZA 
AIRHSP 

CARGO HORAS ASIGNATURAS REQUISITOS MÍNIMOS 

1 000629 DC A1 32 
 Aprendizaje de la Natación 

 Práctica Profesional I (T) y (P) 

 Licenciado en Educación Física, con grado 
académico de Doctor.  

 Acreditar cinco (5) años de experiencia en el 
ejercicio profesional. 

2 000715 DC A1 32 
 Aprendizaje del Futbol (T) y (P) 

 Desarrollo social y relaciones 
humanas 

 Licenciado en Educación Física, con grado 
académico de Doctor.  

 Acreditar cinco (5) años de experiencia en el 
ejercicio profesional 

3 000874 DC A1 32 
 Psicomotricidad (T) y (P) 

 Aprendizaje de la Danza y 
Expresión corporal 

 Licenciado en Educación Física, con grado 
académico de Doctor.  

 Acreditar cinco (5) años de experiencia en el 
ejercicio profesional. 

4 000680 DC B2 16 
 Aprendizaje del Básquet 

 Inglés Técnico  

 Licenciado en Educación Física, con grado 
académico de Maestro.  

 Acreditar cinco (5) años de experiencia en el 
ejercicio profesional 

 Acreditar conocimiento del idioma inglés. 

5 000694 DCB3 8  Psicopedagogía del Deporte 

 Licenciado en Educación o afines, con grado 
académico de Maestro. 

 Acreditar cinco (5) años de experiencia en el 
ejercicio profesional. 

 
2. CONFORMACIÓN DEL JURADO CALIFICADOR DEL CONCURSO PÚBLICO PARA CONTRATACIÓN DE 

DOCENTES A PLAZO DETERMINADO 2023. 
Visto el punto 2. de agenda en sesión extraordinaria de Consejo de Facultad de fecha 17 de noviembre de 2023, 
designación del JURADO CALIFICADOR DEL CONCURSO PÚBLICO PARA CONTRATACIÓN DE DOCENTES 
A PLAZO DETERMINADO 2023 DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DEL CALLAO. 

 
Los miembros de Consejo de Facultad acuerdan: 
(Acuerdo Nº 353-2023-CF) 

 
DESIGNAR el JURADO CALIFICADOR DEL CONCURSO PÚBLICO PARA CONTRATACIÓN DE DOCENTES A 
PLAZO DETERMINADO 2023 DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DEL CALLAO, el cual queda conformado por los siguientes miembros: 
 
DR. LUCIO ARNULFO FERRER PEÑARANDA   PRESIDENTE 
DRA. ZOILA ROSA DIAZ TAVERA    SECRETARIA  
EST. SARA ZELADA VALLE     REPRESENTANTE ESTUDIANTIL 

 
Siendo las 12:30 horas del mismo día, al haber agotado todos puntos de agenda y los que pasaron a orden del día, 
la Srta. Decana y Presidenta del Consejo de Facultad, da por concluida la Sesión de Consejo. 
 
 
 
 
   


